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Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones; :convenienteS en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el. presente DecretQ, dado en Madrid a
dos de junio de mil novecientos setenta ydo$

I'RANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARlCANQ GOfll

DECRETO 1520/1912." de2 •de ffJnio, 8ob,., cons
trucción deca.sa~c-uartel{JQT,p14GWJr~ta Civil en
Cassá de la SelvaIGerona}.

Examinado el expediente instrtlÍdo por. el ~mistEtriod~Ja
Gobernación para la construcclón, por: el. régimen· de ...Vi"i13I1<1•.8
de protección _oficial,., _de on. ~flCio de!itinlldo',a~ttelamJento
de la Guardia CivU -en Ca8Sá(lela,S:eJ~-(Gerónal;'_y~pr8
ciándose que-en el mismo se hJ,lnoumpliclo''f(),s requisitos legales.
a propuesta del Ministro de la·GoberJlaclón;ypr~v,iadelibera
ción del Consejo de, Ministros tl:n,sureu~41i,<ie-ld1a,ve-intiséis

de mayo de mil novecientosa:et.enta y dOfi~

DISPONGO,

Artíc'ul0 primero.-Conforme'alodi~p~sloen ,el Reglamen
to de Viviendas de Prot,ección;pficial' ,', de-,YeinticlUltt:p, de ,juJío
de mil novecientos 5e!S8nta :Y,<lcllo.:y ',e.(1 'la'()t'4~n"d,et MinI$terl0
de la Vivienda de veintiséis de:abrildt mll,~oy~en,to$'sesenta
Y, nueve, se autoriza alMil'ÚsterIP:dcfh1CólH)ma9ió~:,;ptlra,con
certar con el Instituto Nacional de 'l.&:"'V1vi,,,~,a~,:#p~r4lciÓn
oportuna para la construcciónde-un: edifi~:dest~oaC$5Jl
cuartel de la Guardia Civil 8,ll' <::asSá~.,;1I': $f;'JIV:$',lCerona).
con presupuestO total de un, DJ.illón,' novéf:ient$B:' ,dteciBlete mil
cuatrocientas treinta y siete pesettls,aj,u§~dQlre al:prnyecto
formaltzadopor el Organismo<~nic'ocilr:rElspondíéntedela
Dirección General de aquel CUerpo; yen, la"t!-di.u(j,},CRción ce
cuyas obras se apJicaráel proce<lj,rtlientc>".de :_eonCUJ:'!iO:"subasta
que prevé el artículo veintlocho._de-__--la Ley:dé.CQntrato,s'del Es
tado,texto articulado de ocho de abril de 'mil novecientos se
senta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma '1ndic8;d~ 00 él articuJo an
terior, el Instituto Nacional ele laViviandil:.\.:a.Aticipará la can
tidad de untnillón seiscientasmll.Pesela.$;eIl>qa,lid~dde prés
tamo, con un interés del seispor,cien:to~Jl\Jfd!qlle:ser.,satis
fecho por el Banco de Crédito'8 laCOf1!jtr\lcQ1ó;n Yclél:que: se
resarcirá en qieciséisanUalid$dea~,atazón~flIciel1t9-cincuenta:y
ocho mil trescientas veinte~s.aparMr:J~e1'afi:o,,mil;,nove
cientos setenta y dos; con cafgc>Q., la con,siBn~cí~ilJigur8,ja
para construcción de cuarteles> ctel Cue-rp!') ,menciQ~ado en Jos
Presupuestos Gep,erales del Estado; -_. '_ >

Artículo tercero...,..Com()ap0rtawónp:rec~J?9:V~e:;:.jnm~iata.
el Estado contribuiré. cen laco9¡ntkladde:c:ien.to4~emil ~
senta y una pesetas, -que será: C&l)t.ade..: al.C<)ll:cepto.cali) seis
seiscientas. once de la sección ··dieciséis., c;lel .•·.. v(ge:n~·.· Pre,SllPuesto
de Gastos. del Estado. yel Aytlnbunl~ntod'elacitada,lQéalidad.
aporta la cantidad de doscien~.as ctncomtttn.5cie:ntassetente. y
seis pesetas para ayudada. lás. obras.

Articulo cuarto,--Por ]os.MitlisteriQs:ci~>'Iiaci~,1)dayde la
Gobernación se dictarán las disposicj.onest;OnveniértteS ene:ie,·
cucíón de este Decreto. .

Así lo dispongo por el presente necrel:e"dadoen Madrld a
dos de junio de mil novecientossetentay'dos.

IRANO/SCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 152111972, d-e ¿ de 'junio, sobrecons
trucción de. ca$Q.-cuar:tel pam· 'la Guardia Civil en
Albwluelas (Granada).

Examinado· el expediente instrUídoporel.~ÍJ11stedode la
Gobernación para laconstruceión~pqr. elrégl.mefl:de ,"viviendáS
de protección oficial", de un ediflCio.rltlstinAdo;a a~uartelamientq
de la Guardia: Civil en AlbUftu~las (Gran~ál.>Y'apreciándose
que en el mIsmo se hancumpJido l~:?,quisH,os"legli:les,a
propuesta del Ministro de I.GQJ;lema:clóny>'~revÜldeliberación
del Consejo ·de Ministros en su' reunIQn <Íijldia;ve:hitiséis de
mayo de mn novecientos$eten~>,y:do$.

DISPONGO,

Articulo primero.-Oonforme, a ,IOI:Uspuesto ,en. el. neglQrnento
d~ Vivien~as de Protección Oficial; ,(fe ,V~lD't.c:'lJa~ro d,eil,tlio d?
mtJ noveCIentos sesenta y. ocho," y, en ,la,()rd.ert :deL Ministerio
de la Vivienda de veintt~i& de abril de'mil::IlQv:eci~I)to~sesent$
y nueVé. se ,autoriza _alM.hlisterlodel."qoo.~ci{)n'INlnt
concertar con.el Instituto NadonaL de la Yí:viend,,;¡aóp~racjón

'11I1'JiRa,••:••I.¡'

oportuna para la construcción de, un edificio destinado a casa
cuartel de la GUal<dia Civil en Albuñuelas (Granada), con pre
supuesto total de dos millone:squinientas seis mil trescientas
ochenta y ocho pesetas, ajustándose al proyecto formalizado
por el Organismo técnico corresponqiente de la Dirección Gene
ral de aquel Cuerpo. y en lacadjudicación de cuyas obras se
aplicará el procedimiento 00 concutso~subasta que prevé el
articuló veintiocho de la Ley de Contmtos del Estado. texto
artículado de ocho de abril daroil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-':o.e la suma indicada en el artículo an
terior. ,el Instituto Nacional deja Vivienda anticipará la can
tidad de un millón cuatrocientas mil pesetas, en' calidad de
préstamo, con un interés del seis pOr ciento anual, que será
satísf~ho por el Banco de Crédito a la Construcción y del
qu~ se res:arcirá en dieciséis· anuaJidades. a razón de ciento
treinta y ocho mil quinientas treinta, pesetas, a partir del año
mil nG~iéntos setenta y dos, con cargo a la consignación fi
guradapara construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado
en los ~supuestos Generales del E$tado.

Artículo tercero.-Como apor1aciónpreceptiva e inmediata,
el Estado' contribuirá ,con la caQtidád de un millón ciento seis
mUtresqientas ochenta y ocho pesetas, que será cargada al
concepto cero seis--seiscíentos o~cede la Sección dieciséis del
vigente Pro,supuesto de ,Gastos dél. Estado.

Artie,uJo cuartQ.-Por los MInisterios de Hacienda y de la
Gobernación, se- dictarán- las disposiciones convenientes en eíe
cución da· este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid a
dos de junio de mil novecientos setenta y dos;

I'RANCISCO !'RANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GON!

DECRETO 1522/1972, de 2 de junio, sobre cons~

trucción. de casa-clJartel· para la Gua,rata Civil en.
Redmar (Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernac.ión parp la .construcción, .por el régimen de «cviviendas
de protección Qficia1». detin edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Bedmar (Jaén). y apreciándose que
en el mismo se han cumplidQ los requisitos legales, a propuesta
del, Ministro· de la Gobernación y previa deliberución del Con~

sejo de 'Ministros en su reunión del dia veintiséis de mayo de
mil nCl\'eCientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a 10 di;.;puesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, yen la Orden del Minister.io
de la Vivienda de veinticuatro de abril· de mil novecientos se
tenta,se autoriza al Ministerio de la Gobernación"para concec
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Bedmar (Jaén), con presu~

puesto·total de dos millones ciento cuarenta y dos mil tres
cientasscsenta pesetas; ajustándose al proyecto formalizado por
el Orgartismo técnico correspondiente de la Dirección General
de aquel Cuerpo, y e:n la adjudicación de .cuyas obras se
aplicará el procedimiento de concuiso-subasta que prevé el ar
tículo veintiocho de Ja Ley de Contratos del Estado, texto articu
lado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

ArtiCulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad'de un millón c:uatrocientas mil pesetas. en calidad de
préstamo, con un interas del seis por ciento anual, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que
se resarcirá en dieciséis anualidades, a razón de ciento treinta
y ocho mH quinientas 'treinta pesetas, a partir del a110 mil no
vecientos setenta y dos, con cargo a la consignación figurada
para construcción de cuarteles· del Cuerpo mencionado en los
Presupu6stús Ge,nerale,s del Estado.

Artíc1l1o tercero.-Como a:portación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá. con la cantidad. dequinientns veintiocho
mil ciento veinticuatro pesetas. que será cargada al concepto
cero Séis-seiscientos once da la Secci6rt dieciséis del vigente Pre
sup;ues:to·de castos del. Estado, y el :Ayuntamiento de la citada
localidad. aporta la can:tidad de .doscientas catorce mil· dos
cientas .treinta. y seis pesetas para ayuda ae las obras,

Artículo cuartb.-Por los Ministerios. de Hacienda y de la
Gobern:aciónse dictarán las diSposiciones convenientes en eje
cución .de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De~reto, dado en Madrid a
dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO I'RANCO
El Ministro de ·1& Gob~rnac¡on.

TOMASGARICANO GQNl

'vi; iRte!,


